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REALES ORDENES

ASCENSOS

4.& BECCrON

Excmo. Sr.:· Apro~ndo lo propuesto. por V. E. á este
Ministerio, en 3 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder

el empleo superior jnmecliato, en propuesta reglamentaria,
correspóndiente al prestnte mes, al comandanto y segnndo
teniente de la escala de reserva del arma de su cargo coni·
prendidos en la siguiente relación, los que disfrutár~nen
EUS nuevos empleos la efectividad que á cada uno Sl." señala.

De real orden lo digo :1 V. E. para su conocimient9" y
efectollconsiguientoa. DioR guarde á V. E. muchos afioa.
8auSebastián 13 de septiembre de 1892.' '.,

AZCÁRRA"fA

Seño~ Inspector general de Infantería.
Señorefl Capitancs generales de Castilla la Nueva y Vale~cia é

Inspector general de Administración Militar. . ".

Relación qtte se cita

I I
I

I
EFECTH"JDAD

Grados I Empleo~ Sitl1llcióu actual NQJ\U3RES Empleo
que se les concede

Día AñoI Mes

Teniente coronel, •• I Comandante. Zona militar Geti'Je n.El 4 D. Bernardo Jiménez IJermosilla. Teniente coroneL •. 31 agosto.... 1892

1.e: Tenieilte •..••• )2,0 Teniente. Idem de Játiva núm: 38.1 ) CRrollo Pére~ Fernáñdez..... 1.er Teniénte .•.••. 20 ídem •••• 1892

S~n 8ebastián 13 de septiembre de 1892.

CLASIFIO!.OIONE ;3

3.a SECCIÓN

Excn;¡.o. Sr.: En vista de la propuesta do clllsificación
que V. E. remitió á este Ministerio, con su escrito fecha 12
d&lmes actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el
ascenso, cuando por antigüedad les correRponda, á los ocho
capitanes y nueve segundos tenÍentes de la escala activa del
arrn!l de Caballería comprendi'dO's'étrla' ~~uierit~;relación,
que principia con D. Andrés Aguirre Pacheco y termina con
el segundú teniente D. Policarpo López M¡¡,rroqui. por H,unir.
lail condidonctl Clue determiwt <J arto (LO lt.:l reglnmento de
ascensos de 29 de octubre de 18\:)0 (C. L. núm. 405), y 6<1e1
dEl olasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De re,al orden 10 digo ~ V. E. para sn conocimiento y

AZCÁlmAGA
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D. Enrique Carlos GÓmcz.
» Enrique Vílches Gutiérrez.
» Enrique Ornil1n. Franco.
~ l1aimumlo Cortés Martinez.
II Pedro Gil Gonzalo.
>} Ernesto Pasenal CUEtañón.
,) Eladio Salvat Bugeda.
~ Pedro Pidalgo Cenloiriüa.
" Manuel de RBoa Vieron.
" Luis Moreno Navarro Uría.
" Antenor Duelo Botancourt.
" Joaquín Fernández Menéndez.

Mnriano Díuz Tello.
:" Rafael V.illén Jhrrionuevo.
» Rafael Jflume Polo
'> Luis Nieto Rodríguez.
,. José MornleB Bilbao.
., José Y<'loso VelOi3ü.
r, Eduardo Palacios Pastrann.

S:m Sthílsi¡án 13 d;} Fcptiembrc de 1892.

AZCÁ.IU'iAGA

Excmo. 8.: J<:n V;iSb. de la propuesta do claeificaci6n
qne V" E. remitió á .:stc Miuip,terio, con su eEcrito fecha 12
del actual, el Rey (l}. D. g.), yen su nombre laRQina Re
gente del Reino, ha tenido :í bien declarar aptos para el ns·
censo, cuando por antigüedad les corrosponda, á los coman·
danül3 de In escala activa del arma de Infantería compren
didos en l:t 8igui.ente yelnción, por reunir las condiciones
que determina el ar~. 6.° del reglamento de clasificaciones
aprobado por real d{'cre~o de 2-1 do mayo de 1891 (C. L. mi
mero HJi'í).

De roal orden lo digo á V. E. para su <'JÚnocimiento y
efectos consiguiollt{'S. Dios h'111Ude á V. E. muchos años.
San Eehm;th1n 13 de sept.iembre de 1892.

AZCÁRRA.GA.

Señor Préi:-;(len!c do la Junta Superior Consultiva de Guerra.

BeilOr lnsI!cctor gentral de Infantería.

Relación gu·? se tita

D. .TnanPrats Agaclno.
~ BIas Gt'atal Dioste.
}' Francisco Alvarez Yoriña.
,> Ci1'ilo Triguero González.
;; LUi.R Ortiz Fidalgo.
~ BEfnnrdino Herrarto Oi,ea.
» Vicente Sard6 R-icart.
» Marcial Fa!:dit'io Costa.
}} AmbroRio Vallés MaM.
» José B!lllester. s Laosa.
)} Diego Pazos Alfonso Martell.

San: Seoastiáu 13 de eeptiembre de 1892.

AzCÁRR!GA.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de c1tlsifica{li6n
que V. E. remitió á este :Ministerio, con su escrito fecha 12
del actual, el Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re-

I gente del Reino, ha tenido á bien deélarar aptos para el as·
ceuso, cuando por antigüedad leR corresponda,h llJS capita
nes y primeros tenientes de la escala activa del arma de
Infantería comprendidos en la siguiente relación, por re·

, uuir 1M condiciones qne determina el arto 6.° del roglamcn~

Relación que se cita

D. Manuel Trigo Carreras.
~ :Mauro Gonzalez l\1cuasah-c.
" AtHau0 Bm>trlR Dueñas.
" RÜvador gOFado Ortiz.
:; ~!lici¡;o H:ch l\1nrtínez.
» Fnmci:ofo Fiorit Funt.
:> Antonio E~cudcroBozal.
~ Enrique Stgnra Campoy.
» Jn:m do Arce Torre~.

\} A;:,tonio Vkwnte Ibáñez.
l> Antonio Perrer Roda.
11 J,:nu Hidalgo Alvarez.
,. X;colás do FGente¡¡ y Geraldy.
» Pedro López Al varcz.
» AmbroFio Diez Baños.
:; Ihmón Argtlelles Fernández.
» "muncio Ceña Martinez.
~ Mal1upl Garcia Rodríguez.
» Rieardo Giralt Bruces.
» lAzaro Serdio Díaz.
» José Rodríguez Bonito.
» Antonio 'l'opote Pfljarero,
» 1\,:.11'0 Pino Carbonero.
» Pablo ArrecIando Cobas.
» l\Jal'tin Miguel Becerro.
:; JUtl.ll CiJ:1oJ; Butler.
» mlts Gil Aldcamil.
• Natalio López Rosales.
II Benito Balado Durán.
» P(~verino Sal1chez Gurcin.
;$ FJ:~nci8co Díaz Rodriguez.

Segll !idos tenientes

D. Rafael Alvear Saint Just.
~ Antonio López Rueda.
» Balbino E!'tebnn Calvo.
~ Miguel Delgado GÓmez.
» Casto Malagón García.
» José Diaz Balmaseda.
» Lópe Lozano Fresno.
:t fgnacio Aparicio Rodrigufz.
:t Policarpo Lóp@z MarrGquL

San SBb:lstií\n 13 de f;üptiembre de 1892.

AzCÁRRAGA

4.a SECCION

EXClDO. Sr.: En vista de la propuesta de elal3ificacián
que V. E. remitió ti este Ministerio, con :m escrito fecha 12 .
del actual, 01 R·'y (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re.'
geDw del Reino, ha tunielo a b:eu declarar aptos para el ns
ceúso, cnmldo por :mtigüeJad les correspúnd'l, á lo/! coman~
dnntes dü In e~c¡d.a ndiva dd arma de Infantería compren·
didos en la :;ig'l' e:153 reiHdó;1, por reunir las condiciones
que d(Jt~nl1inu ti H1'~. G.o (bl reglamento de clasificaciones
Aprobado por rr-d decr,,~o do 21 de maJo de 1891 (O. L. llÚ

mero 195).
. De red orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento y

efectos Cf\nEjgui;.'nte~. Dios guarde á V. E. muchoB años.
San Sebastián B de septiembr'l d'3 1892.

AzcARRAGA

&150r PreaiJ.ent" de la Ju.nta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Infantería.
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to de clas-ificaciones aprobado por roal decreto do 24 de
mayo de 1891 (C. r~. núm. 195).

Da real orden Jó digo á V. g. para su conocimionto y
efectos consigui"lntcs. Dios guarde á V. E. mtlcholl nños.
San Sebastián 13 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Superior 'Consultiva de GUf,l'l'a.

Safior Inspector general de Infantería.

Relación que se cita

Ca¡litancs

D.•Joaqufn 8t,rrasi tJohrevioln.
» Ricardo Pérez Hurriv.
) Eusebio Puebln. (Jollzález.
» 'Tomás HodrfguGz Pérez.
) Ántonio Martinez 1{n~io.

l> Bartolomé Moreno Parra.
) Cayetano Martinez Aloy.
) l\fanuel Pérez Vizcaíno.
» Carlos Duelo PoI.
» Emilio Morales Arangoiti.
~ Soaql1in 1'tl11.rtiuez Garcü¡.
» Lucas Ureta Arce.
» Francisco OIalla Akocur.
)} Eugenio G,nzálf;z Vallc.
> Hernardino Bocino Garcia.
» Angel Pérf'z Mezqnia y G~rcia Itunü6pe
) Bonifacio Ceña Pérez.
» José Toma..,eti Beltrán.
» Félix Romero LUCDS.

» Anastasio Berlinchbz Humos.
» Agustin Cimas e'imas.
» Damián Gurán Coutesti.
» Eduardo Cortés Samit.
) Julián Muñoz Jiménez.
» Pedro Muiíoz Sierra.
» Francibco Lagoma :Miranua.
l> Sinioriano Bule Be;jcrano.
» Román Sánchez Hemández.
)} José Garcia l\Jígu~z.

» José Pórez Medina.
» José Romero Biencinto.
» Francisco Alegre Pons.
JI Francisco López 'l'ovaruela.
» Mariano Acere.te Jimeno.
) Higinio Mancebo Amiayro.
» Juan Barriga Elíns.
» Pablo Más Gelabert.
» Ricardo Cansin) Cudórn'g lo

» Hantiago CUNt1es Tabueña.
» JiJuríque Raso Pean.
) Juan :Marina Núñez.
» Jnlián Garda lt'resno.
) Juan Lafuento Al'taz:l.
» Fernando Rodriguez Hel'1lundez.
» Chiudio Diez Hernándtz.
» Gabino Herén Deulandcl'.
» Antonio Galindo Molina.
JI .Juan Ferrero López.
» Franci~co Guitián Guitián.
» Laureano SOUEa Uruga.
» Francisco Cerro Pozo.
» Manuel Sordo Cué.
» JuJ'ian López (~arrel'o.

D. Vicente Gurda Lozano.
» Angel Lluch Villarrubia.
» Pedro Pénz Collantes.
» Juan Lúpez Olavide.
) Daniel Jurado Cruz.
» Carlos 1\1erino Pierrad.
" Manuc·l Santiago Fernández.
)1 ~imón Sáez Díaz.
~ P¡iblo de Pedro Villar.
» ¡\ndrés Femández Martinez.
» Jlian Martín Olivenza.
» J Of q llín Espinazo Mantero.
" Pedro GaTulle Pamier.
)\ J nlio Molo y tUl1z.
" :Mariano Andrés del Barrio.
i) José Pefinalas Calvo.
» José Lópaz Fernández.
» lUanuel Ladrón de Guevara Saavc4ra.
) Carlos Lafuente Merino.
» Bartolomé Bolla Pérf:z.
» José Sanjurjo Izquierdo.
» Román Polo Ortega.
» Manuel Gallego Calvo.
)} Leandro Sánchez Gallego.
)) Eloy Hervás Martínez.
» Mariano Bdenes Bonafonte.
» Hipólito :Méudez Vigo y Ortega.
}) Juun Gl'iiDlbo M0reno.
» Rafael Graurl1a Ruiz.
» Eafaol Serichol Alegria.
» Juan Castel1ó Fr!\llch.
» José Lacama Bü,tué.
)} Daniel 111artinez II1m'tincz.
) Magin Garcia Péroz.
" Julián Fernandcz Visaire.
» Rafael Lacy Viguera.
» Enrique Alvaféz Martínoz.
JI José Acosta Oliver.
>:' JOBé ,Moragas '1'cj(,ra.
» Vicente Quereda Garcia.
» Mariano Mártínez IIfinguez.
») Francisco Cortés Pérez.
» JuUán Huidobro Infante.
» Juan Porras Fernámlez.
» Teótimo Heredia Abad.
» Manuel Quirós PalacioR.
» Joaquin Pastor Miralles.
» Juan Alfara Espada.
» Amalio Rubin de Celia.
» Gregario Rcdrígue:il ROBRS.

» JoEé Roldán Garcia.
,. José Hernández Santos.
» Juan Llinás Ferreras.
» Laureano Duc¡;,y Estada.
); Jgnacio I,óV€z Páramo.
/¡ Migu«l Roig Roig.
» José Roca Calderón de la Barca.
» Francisco Puig Manuel de Villana.
» Faufftino Alejandro Peroz.
» Antonio Banet Martin.
:1> Eduardo Jiménez Oñate.
ir Jorgo Barba Araue.
~ Pedro Rodriguez Hamirez.
» Tri¡ón Learon 01av'erri.
» António GOllzAlez Ra~do.
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D. NOl'b:'l'to F,m,úndez Chicarro Bantos.
~ln~~qliiil IJ~tr(-~jo .E~·hü(d(.l!jc<;

~ l"orr¡¡u :dn Cnld,~rón l\loñillO.
» Fralldsco Mendez Yidal.
» Romualdl) Escárate Chavarría.
) Antonio BernalOrts.
» Trinidad Díaz Capilla Lópoz.
)) Josó EállChcz Serra.
)/; Santiago Díiiz Ramón.
» Fernando Morales Bergan.
" lldefonso Nayarro Rubio.
» Antonio Gorgojo Cárdenas.
» Eugeni(!l López Guerrero Tuy.
» José MfOntaIÍer IranJa.
» Juan PlllsenCia Vaquero.
:t Manuel Hernández Garéía.
» Fructuoso Bénégas Roldán.
» Quintín Munguia Oviado.
" Juan Gómez Casares.
» Manuel Elias Prats.
» J osé Borredá Alares.
» Ricardo Serrador Santos.
» Pedro Bravo Benito.
» Jerónimo Aguado Uzquiano.
» Eduardo Rodríguez Burges.
» Antoniu LayUnta Lori¡;.
» Alonso de Pedro Fuentes.
» José Ma:;; y Mas.
» Pablo Ba:roÍe;; Sanz.
» José Maroto Ausardo.
l> Ciariaco Eü,ta Belznnco.
~ Luis Vallés Bordón.
» Arturo Araoz Paz.
» Antón Gonz1léz Suárez.
» Diego Pérez González.
:t Miguel Franco González.
• Fabián Quint-r;) López.
JI Luis Lafita Blane,).
» Juan COl'na Riego.
:t Aureliano Lóptz López.
» Miguel Velase¡) Pascual.
» Daniel Cuadrado Arroyo.
» redro Trumuuty Amposta.
~ Luis San Millán Dhz.
» Fernando Gurcia IIEño.
» Ignacio Salas Macho.
» Rafad Jiménez de Torre.
» Luis Dolz Peiró.
" Eduardo Cano Torréns.
" Vicente Gllrcia Cabrej as.
:o Antonto Ealvis Forneiro.
:t José Herrera Núñoz.
» Agustín Bieto Roig,
» Francisco Cerezo Castro.
l} Eugenio Gonzáloz Duque.
:t Pablo Micho E2calas.
» José Armengol OrioI8.
" Ambrosio Martincz Abello.
» Antonio Ferrer PuYoles.
» Cándido nie¡;:co Riosco.
:t EusBl.lin Alonso Arribas.
)l 1\1 igual Rosolló Brú.
" Aquilino Alvurez Otero.
» José Lujan t!errano.
» J¡'ráncisco Cantos Garrio

I

I

D. Domingo Miguel Muro.
~ Juan López Pér<.:z.
» Pedro Val1arín ]'ullntes.
» José Lahoz Marín.
» Adriano Segnera López.
» Bernardo Foch CHmaco.
» Emilio Urtazun Fernández.
» Joaquín Beltrán Fuster.
» Andrés Lunsa González.
» Justo Vúzquez Gonztílez.
» Habel Enriquez Patiño.
)' Juan Hernández Carreño.
}) Andrés Docaaar Quinteiros.
~ Miguel M€lrino Pierrad.
» Esteban San Juan Martinaz.
» Mariano Roldan Obejero.
» José Cabanna Sanz.
» Pelayo Latc:rre Castió.
» Pascual Nadal Nadal.
» Antonio López Garcia.
» José Castedo Torres.
» Celestino Gomara León.
» Juan Seguí Berdú.
» Francisco Pérez Collnntes.
» Gabriel Ontamuros Ríos.
» Francisco Herranz Planas.
l> Regino Gurda Fernándei _
» Juan Funjul Navas.
» Pedro León Martinez.
};' Eluardo Oyarzábal Bucolli.
)i Ramón Miró Ruiz.
» José Fernández Peña.
» Juan Estrada Sabanzlt.
Ji Enrique !tfuñoz Fernández.
» Teodoro 8antafé Laguna.
» José Orúzco Rivero.
» Miguel Leonardo Peñaranda.
» Peuro Plmtos López.
» Rafael Est~'bJn Echevarria.
» Ricardo González lrigorri.
» Clemente Cano NaJal.
» Jmm Ripoll Marroig.
» Francisco SAnchez Manjón del Busto.
» Nicolás López Gámez.
» Manuel Peñas Berzosa.
» .Miguel Rasinos Zamora.
» Pedro Gámez Larraz.
» Luis Alvarez Prieto.
» Antolin Martín Fernandez.
» Tomás de Aquino y San Alberto.
» Andrés Pérez VelaBco.
» Antonio Solís Olaso.
» Fernando Romero BienciFlto.
» Francisco Montoya Rodríguell.
» Fructuoso Bartolomé Cámara.
» Angel López Buendía.
}) Ruperto Herraiz Herrai.z.
» José Alegre López.
» José Fernández Getillo.
» Rafael Gómez Rueda.
}) Antonio Anoyo :Moya.
» Indalúcio López·Cozar y GÓmoz.
» Victoriano Garcia Gllrcín.
» Ricardo l::Janz Núüez.
» Ricardo OYarr.'¡.\,bal Bucolli.
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D. José Pereira López.
~ Anacleto Cortés Ramos.
:> Guillermo Pérez Hikmán.
) Enrique Caballos Fernández.
» Manuel Domingo lbarra.
» Antonio de Miguel Salazar.
» Bernardo Serna Peña.
» Enrique Montero de EspinOlR y Pucho
II Pedro Martinez Carrasco.
l; BaItasar Fernándezli'ernández.
» Francisco Rabadán Olarte.
l) Bernardo Iglesias Rives.
II Miguel Jiménez Benitez.
» Tomás Reyes Fernández.
II Ricardo Orúe Sáez.
» Rafael Adalid Navajas.
» Leopoldo Povo Núñez.
~ Emilio Espinosa Velásco.
» Enrique Cerveró Blanco.
l> AnastAsio Gutiérrez Gutiárroo.
1I Galo Jiménez Moreno.

, ]> Buenaventura Hernández Rey.
) José Pazos Vela Hid:ilgo.
a Lorenzo Montalat Tubel't.
lt Adolfo Rodriguez Amador.
» Fernando Aranaz Izaguirre.
II Federico Morazo Paredea.
» Antonio Martinez Varela.
D Silnstre Romero Barquero.
II Isidoro Rodrigo Solá.
) JulíAn Lara Ansó.
~ Jaime Dabán Sliñer.
II Jerónimo Gallego Palomino.
II Ignacio Lapuente Abaigar.
» Eduardo Ortega Díaz.
» Félix Garcia Baltasar.
» Emilio Guzmán Llistorellas.
» Felipe González 8auz.
» Emilio Rodriguez Sáenz de TeJada.
» José Capdepón Quesada.
» Joaquín Toha Vino '
l'J Pedro Villamor Pangua.
Ji> \ José Macias Rodríguez.
l> José González Maure.
l> Adolfo Crespo Sáenz de Graci.
l'> Melquiades ArrOjO Garcia.
~ José Salvador Falcón.
'> Benigno González López.
» Francisco Martin Martin.
~ Mariano Rico Marencos.
l> Baldomero Sola Gallegos.
» Joaquin Linares Piñato.
~ Manuel de la Torre Marzoa.
) Ruperto del Bosque Sánchez.
'" Antonio Martin Garcia.
) Agapito BarnetoRastrojo.
» .Antonio Pacheco Yanguas.
» José Garcia Leal.
» Luis Oapdevila :Mifiano.
» José Nofuentes Garcia.
~ Enrique López Sanz.
,. Quitino GarcfaFernánMz.

.. ' ..:.

Ptimsl'll8 tsni~ntM

D. Romnaldo Martinez Benito.
$> José Román Virnes.
1> Juan Merino Pichilo.
» César Garcia Camba Andrade.
» Domingo Escartin Catalineta.
» Emilio Romeral Delgado.
;) Silvestre Sánchez Loarte.
» Ricardo Sotelo Rodriguez.
) Antonio Feliu Artona...
» Pablo Escudero Bozal.
» Antonio Jimeno San Martin..
» José Roselló Alcoy.
t Francisco Martinez Vicente.
l) Rafael Dominguoz Garcia.
'" Leoncio Rodríguez Hernández.
» Fernando Lamas Basó.
;) Ricardo Logroño Cabanillas.
» Miguel Guerrero o.~tega.

» Crescencio Rebullida Sanz.
\) Miguel Ruiz-ClaTijo Pinillos.
;) Germán Villanueva Diaz.
» José Nestares Bueso.
~ José Martinez Candelas.
» Luis González Llanos Cueto.
» Enrique Novi Inglada.
» Agapito González Llanos Cueto.
}) Esteban Martiuez A8tigarraga.
}) Autonio Pauet GayA.
» Juan Fernáudez (\alera.
}) José Garcia GÓmez.
}) Luis Bengoechea Aquino.
» Jo!é Rodríguez Brioues.
}) José Armengual Vida!.
}) Agustin Bravo Martillez.
» Perfecto Lacalle Valerdi.
)1 Enrique Martinez Marin.
;) Eduardo ChapiLorl?úte.
» Rafael Aceña River.a.
» Juan López Navarro.
» Eleuterio Serrano Salvador.
» Pablo FernándezSautiago.·
}) Rafael Posada Péi'ez.
)) José Garcia. Elotiaga.
); Tíburcío Hernández Bello.
» Alejandro Bretillard Vega.
}) Tomas ·.Mouedero Calvo.
» Bertoldo Í3riz Casulla.
" Rafael..Vences SAnchez.
» Franoi-$co González Veíga.
l) Francisco Montes Martin.
l) Dámaso Pérez Ferré.
)) Francisco Garcia Garda.
)) Gregorio Lópe~ d,e Oalle.•
) Eduardo Palomares Candiles.
» J ulián Enciso' Vera. .

\ •••. .lO".

» Pablo Garcia Sánchez.
); Facundo Pérez Gtlrcia.
» Camilo Nonides Salas .
» Basilio Brieva Muñoz.
)) :Manuel Al'ltorga Fornet.
) EdU:ardo Roselló Brú.
f Emilio Varala Viv'ar.
~ Jo&é Zá:rate Ortc"$,a. , .
ir Ap'ólIri:a'r Ea'pinb~a Pé'r'ez.

•
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D. Manuel Alonso 8aiz.
l) li~vari¡,to Viota Recordar.
» 8antiago Verea 8eijo.
:.; José Caliani Alvarez.
~ Antonio Iglellias González.
" José Gómoz Ramos.
» Antonio Moreno Aeosta.
» JOFlé Rica PIa.
" Enrique de los Santofl Pérez de Caetro.
» Torcuato Tárrago rorres.
~ Lucas Carrión Sáez.
,. Eduardo Pazos MartInez.
:o J08é Córdoba Sosa.
l) Manuol Dedés Vázqucz.
» Manuel Gonzélez Cea.
» Antonio :Maria Puerto.
» Tomás Ropero Hernálldoz.
) Pedro García Encinas.
» León López Berrios.
)} Antonio Llano Ponte.
)o Antonio Fernández Cánovlle.
lo Clemente Montoio BÚTgoS.
, Angel Alds] Iñara.
» Santos Coreuera Echazu.
Y> Sergio Gurcía Echevarría.
» José Vasallo González.
» Juan Piñol Viñals.
~ Enrique Drreta Tornadijo.
» Juan Uranga Urain.
}) José Sorra :Montoro.
:o Elfas Oloriz Vergara.
» Epifanio Mori~ne8Aranza.
» Eufrasio l:levine Huü!5ca.
;; Teodoro Iraola Antoñano.
» Antonio Serra Culet.

, » Joaquin Mola ~ópez.

» Quintin Pérez Mañana.
" José López Muñoz.
» Juan Ruiz Martinez.
» José Peret Fernández.
;; Juan Prats Jimeno:
~ José González Gonzalo.
» Leopoldo Ortega Lores.
» Alfredo Castro Otaño.
» Juan Tablas Duca••
» Diego de Caso González.
» Pedro Naranjo Diaz.
» Vicente Fidalgo Naveira.
» José Fernández González.
» Bernabé Villar Gil.
» Mateo Balbuena González.
» Agustín Soliva,Torres.
» Joaquín Jiménez Garcia.
l) Lucio Sobaco de Madrid.
» Francisco Ol'tiz Bárquet.
» Ceferi~o Alvarez Fano.
l> Santiago Macarrillo Macayo.
» Mónico Laquidain Madoz.
II Joaquin Mae 'Alfonso. ,
» Fra.ndscQ ,Fei'nát-1d.eJ1:_Llfl'a.
» Eni:iqu:e·Ga'rcia'A1G\1J~a';',
» Federico Alvarez' AroÑ.
» Pedro Q'Uardia Badi)L
) ~i8$nuel ter~ '\71((01$:
» J'o!!li Arija Bíalic'o.

D. Fernando Montanar Márquaz.
» Carlos de la Hoz Fernández.
» Ricardo Bernabé López.
:t Alfredo Alvarez Armendáriz.
» Gregorio Botelo Gonzá10z.
» Emilio Gómez Trigo.
1; José Asensi Santis.
» Francisco Jiménez Fernánde&.
» Hamón Montañer Castillón.
» José Gareía Garcia.
» Antonio Piquer Meda!.
» Aur~Iio González Casanova.
~ Angel Garzón Garzón.
) Silvino Pérez Bonet:
» Josó Martín Ballesteros.
Jo} Eustaquio Yagüe Cuadrado.
'/} Bonifacio Ortega Muñoz.
Jo} Lorenzo LambarryManzanlll'cs.
» José de Puga Pintor.
:. Miguel Morales Clavero.
» Luis Leria Guerrero.
» }'Ianuel Padilla Delgado.
» José Grau Bassss llas.
:t Ju~to de Pedro Mooardo.
3 Gualterio Sambeat Barceló.
) Enrique Pérez de Castro Villalain.
~ Deogracias Peña Martín.
» Salustiang Ortega Angliano.
) Angel 8ánchez Botella.
) Domingo Ortiz Or~iz.

• Vicente Gómez Gallero. ,~

:t Miguel Gómcz González. ...
:t Antonio Me¡pzó lIartinez.
,. José Trujillo Gili.
:t José Rosado Arjona.
» Pedro San Gabriel Turco.
,. Antonio Garcia l\:Iontero.
» Angel :Martinez Nogalea.
» Sebustián Pelayo GÓmez.
:t Federico Esquerdo Mateo!.
» Antonio Bandino Romero.
» Braulio Valle E~teve.

, Bonifacio J uárez Garcia.
,. Pedro Segado Sánchez.
» José Alonso de Medina Malegue.
» Juan López Viedma.
» Miguel Gotarredona González.
:t Gregorio Infante Luis.
~ Anselmo Alonso Ibarra.
, Antonio Lafuente Aliaga.
, Rafael Caballos Gavira.
:t Francisco Peralta Suárez.
» Luis Maldonado Iturriaga.
lt Alipio Borda LasRea.
» Eduardo Caro Tlmiza.
11 José Carrizo Navarro.
» Juan Garcia Orovio.
lO José Martinez Giorla.
» Juan Villares López.
» Isidro Muro Contreras.
, León Tovar Roca.
t> Ramón Guedea Calderón.
~ José Ferrllndo Ca;l'l'atalá.
» 1tll'etlZt> Lre-o VíllatiM'.
» R6m'n 10l'rtJ3á (itltúia.
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D. Andrés Amorivieta CataM..
1> Antonio Hidalgo Flud.
» José Fernández Garci&.
» Jacinto González Vargas.
1> Faustino Fanjul Fernández.
» Luia de la Guardia Suárez.
» Euatasio Blanco SAen z.
» Isidoro Laso López.
» Baltasar Fúster Craus.
» Vicente Villahoz Bolafio8.
» Feliciano Cebs.lloli lBaBi.
» Alberto Caso Villazón.
¡. Nicollia Martin Gó¡;nez.
» ;Pedro Lópelil Ramirez.
» &lustial'lo GaciQ:López.
» Jacobo Alcubillas &ler.
'i> Francisco González Ramirez.
» Joeé Diaz SAnchez.
» Francisco Urbina Oalzada.
) Pedro Carrisque González.
~ Esteban Escribano Aubin.
"j José Baeteiro Sánchez.
» Juan Fernánaez Luque.
~ Francisco Arrando Outando.
» Antonio Martinaz Blanes.
» Rogelio Marzo Lópet:.
'i> Gregorio Soriano Martin.
» Higinio Corominas Torrellas.
» José Cárdóna Simó.
» José del Pozo Alvarez.
» ~nriqU:e:Satué C~rpon~ll.
)' JOBé N'ogu<éi-ai P0i:teritt.
» Antonio Rsquer Bermúdez.
1> Mod-eato Navarro Garcia.
» Ricardo Ruiz Alonso.
» José Pulleido .Moredo.
» Ramón Zuliaga Sebastiá.
) Alfwlo Garcia Cuevas.
» Avelino Fernández SuArez.
» Zoilo Benito Oñate:
» Santiago Campañ Delgado.
» Manuel Ruiz Fenolls.
» Arcadio Zamora Vilchea.
» Juan Dominguez Rodrígu~.

» Pedro Barrena Pérez;
~ José López Pulido.
1I Carlós Lucia Vicente.
».Fr~ncií'léo:G~oill';~iez' Go'nzález.
)) Manuel Arenas Ortiz.
:. Silverio Navarro Ruiz.
» Francisco Gallegos Garcip:.
» Manuel Alvarado La Banda..
» Francisco Ruiz Pérez.
» Vicente del Campo López.
» Carlos Martín Ballesteroil.
,) Rafael MarchAn Millán.
:;} .llonifacio Garcia Panizo.

. ¡t Juan Cabello .Arguch.
;', Vietor .Melero.Oastillo.. .
). ¡tamónPéréz Férúá~de~'..
~ QrispIn Gonzáiez Ma~tín.

. tEataliisIMNavarro·nió8C~.
". Anga¡:Piedia;Gonzál~21.: .

. ~'Ma~ltt~l:F6l'.tráJ1't1a.'t R'tifz::' ';' ," .
~ Ped!b Rl'VertiIto'drl~~~ .. ',

.,

D. Guillermo :Martiuaz Palacio¡¡.
» Angel Ibáñez Nazarre.
» Gervasio Hernándo Gutiérrez.
~ Manuel Garcia Graudio.
» Juan. Argelich P.ovira.
:t .rosé Sánchez Garcia.
» Quintín Carrasco Zamora.
» 1rIatiaf:l Pórez Rodríguez.
» RomAn Arcusa GÓmez.
» Eladio Enamorado Herrero.
» Perfecto Herrero Ruiz.
}) Manuel Moyano Vargu!l.
» José Albentosa Cervera.
» Antonio Otero Novos.
lí Felipe Pérez Alv~ez.
» Agustin Rodríguez GÓmez.
» Manuel Escribano Diest1'''.

Madrid 13 de septiembre de 1892.

EXCD10. Sr.: En vista de la p;ropl.'lesta de clasificación
que V. E. remitió á elite Miniatario, con su escrito fecha 12
del actual, el Rey (q. D. g.), yen llunombre.laReina Regen
te del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el ascen
so, cuando por antigüedad les corre15po.l;lda, Á los segundo!
tenientes de la escala activa del armA de Infaatería com
prendidos en la siguiente relación, por reunir las condicio
nes que determina el arto 6.° del reglámento dQ clasifica
ciones aprobado por real decreto de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195), y disponer que á los de igual clase D. Gre·
gario Aruillll' Martinez y D. Juan Baigorri Agnado, se les con
sidere aptos 0120 del mes actual y ellO de ncrriembre próxi.
mo, en cuyas fe.chas cumplén, respectivamente, las condicio·
nes del citado arto 6.° del reglamento de clasificaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su oonoci~ento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOfl aftas. San
Sebastián 13 de septiembre de 1892.

Azo!nA~A.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.
Señor Inspector ,general de Infantería.

Relación a'Ue se cita

D. Vic~nte Miña Garcfa.
'iI Celso Mira Gonzále.z.
» José Ruiz Moreno.
) Inocencio 'Lapuente Pairo.
» Emilio Ruiz Varon{t.
» Felipe Garcia Belinchón.
» Juatq Martinez Pradilla.
» Pedro Nadal Montaner.
» Oayetano Salinas Laplaua,
» Manuel Morales Adán.
» ;Juan C9.str.onuño Morillo.
) Felipe Sánehez Colás.

.. »Mateo Alvarez Terrón•
.' .,.. ;·Juan Escobar DomÚiguez•

» José .Rodríguez Alvaret.
» Alfonso Cueto González.
lt Pedro GO~álfl~ de la Cruz.
.. :F;nriqne GaÍ'cla Cast/!.fios. .
.~. :~ibiiél G'qiati Espinosa.
. )' '~od~~~~r~etf~;

. ~'·~~~ll:;~.jJW·.. ' . ··...110 ~ . '••. .



'116 D.O.nUm.m
.1

AWÁRRAaA.

..'•.
DEsmos

1. & SE C.C'1 O'N

-.-

D. José Vega Rodriguez.
:. Eduardo Garcia Villacampa.
» Leoncio Garcia Sánchez.

San &bastián 13 de septiembre de 1892.

AzcÁRRAGA.

COLiGIOS :P:BJPAlU.'lIOmOS KILIU.1lIU
5.-- SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por la. madr6
del alumno del Colegio preparatorio militar de 6Sa-capital,
Don Alfonso Armiñán y Páres, el Rey (q. D. g..), Yen sU nomo
bre la Reina Regente del Reino, Be ha servido disponer que
el referido alumno pase á continuar sus estudios al ,Colegio
preparatorio militar de Granada, donde existe vawlUte de
l!m cluie.

De real orden lo digo á V.E. para iU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aY. E. niuchosa:ñoe. SiUl
SebaBtián 13 de septiembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de olasificación
que V. E. remitió á este Ministerio, con su escrito fecha 12
d&l mes actual, el Rey (q. D.g.),y en ilU nombre la. Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar apto para el
Rscenso, cuando por antigüedad le corresponda, al llegundo
teniente de la escala activa del arma de Infutaría, D. Nico
lás DI.as Saavetlra, por reunir las condicione5 fIue determinA.
el art. 6.0 del reglamento de clMificaciOne'S, aprobado por
real decreto de 24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimienw y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho-s años.
San Sebllstián 13 de septiembre de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Presidente de la. Juuta Sup~ior Co~ti...-a,deGuerra.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Ca.pitan general de Aragim.

Señor Capitán general de Granada.

. .'

\. .. ..:

Rel<tciÓ1/, qtU 8eetta

D. Manuel MarIn 'Bécerra.
» Emiqüe Alvatez' Ferna.n4~z .
)o ~'U~\ ~r~i1,!t~olJ.46:U.·, .
»'N'icomede~ ífe1gad6 UbÍ'¡(a.

D. Mariano Zapata Polo.
~ Victoriano Villaescusa Sobrino.
~ Domingo Ramos Ordóñez.
» Pedro Marin Aloalá.
» Juan Claver y Claver.
~ José Subirá Garcia Nieto.
~ Miguel Roméu Sabaté.
» Pedro Martín Patricio.
)lo Leopoldo Martfnez Terrón.
, Ramón Celda Cel'Vant~B.

lt Andrés Alcón Alcaraz.
ji} Valeriano Martín Martin.
:t Mariano J ulve Martin.
» 80bastiAn Costa MarUn.
» Juan Cáoores Cagtíilo.
» Bonito Lucal Taracénn.
> Pedro Villar Rasga.
Ji Ricardo ·Zubeldia Iglesias.
'» J nao Espinar Guerrero.
» Valentín Gómez Sánchez.
» Angel Carbonell Aubán.
» 'Ramón Escobar Cerrillo.
> Andrés Sarrot Golpe.

. »?diguel González Lázaro.
.. Alfonso Olivas GÓmez.
) C1rilo Péréz Bretón !farzo.
Ji Juan Rofuíguez Romero.
s Francisco Romero Jerez.
»Francisco "r,ópez Pinto y Sevl1la.
~ Alberto Rodriguez de Rivera.

'> 'Federico Ferriández Sánchez Caro.
» José Garcia Sevilla.
» Manuel Mesa. Seiglié.

&nBtbaBtián 13 de Beptiembre de 1892.

Azc,~ImÁGA.

Excmo. Sr.: En vista de 1M3 comunicaciones.que V. E.
dirigió á este Ministerio, con fechAs 18 y 31 de agosto último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido abien aprobada diáposición deV. E., por la.
cual ha designado para desempeñar el cargo de comandan·
te militar de Archena. durante la segunda temporada de
batíos, al comandante dol regimiento Infantería de Sevilla,
Don Benito Balado; el de auxiliares, al primer teniente del
mismo cuerpo, D. Félix de la Cámara Úano, y al deigual cIa·

Azc.ÁRRA.GA . • se del regimiento Infantería de Espafia, D. Prudencio Cata·
&tí.or PreBidellte de la~\Ulla&~riorem1dtiv.ie~llerra. lán Pérez: médieo para la asis1iencia de los bafiisUls, all.°

del primer batallón del regimiento Infantería do Sevilla,
Sdor Illspector genernldeInfantéria. Don Fernando Fernández Carranza, auxiliado de cuatro sani.

tarios; y oficia! de Administración Militar, al segundo del
cuerpo, D. tui!! I'luiz Escudero, que se encuentra ya en dicho
punto COmO oficial pagador da las óbrae del cuart-el, enfer· .
merla! habiéndQse llómbrad(),ade.:rnas¡ d.oe. soldid.~s' Obtero5
d01 cita40 c'Ue:cpt'. ., . .

l1e re'al o'tdeí11'o d"igb Ii V. E. para.su éoliocIm~e'i1to y

Excmo.'Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V.,E•. remi\ióá 6Bte Ministerio,con su escrito fecha 12
del actual, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el a.scen.
ilO, cuando por anti:iiooad les corresponda, á los segnnd06
teniente. de la escala activa del arma de Infantería com
prendidos en la siguiente relación, por reun1r las condicio.
n~ que determina el arto 6.0 del reglamento de clasifica
ciones aprobado por real decreto de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195), y di5poner que á lo-s de igual clase D. José
Xartin García y D. Alejo lIorena Olmo, se les comJidere ap
tos desde el 15 y el 17, respectivamente, del me¡¡ de la fe
cha, en que cumplen las condiéionés dél referido art. 6.0 del
reglamento de clasificaciones.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efect08. DiO!! guarde á Y.E. muchosa:tí.os. San
Bebaatián 13 de septiembre de 1892. '
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demás erectos. Dios guarde á V. E. mudlOs aiios. San
Sebastián 13 de septiembre de 1892.

Señor Oapitán general de Valench.

Señorea Inspectores generales de Infantería, Administración
y Sanidad Militar.

7.& SECClÓN

demás efectos. Dios gnl1l'de ti V. E. muchos añoa. San
Seba¡,¡tián 13 de septiembre d;:: 18\)2.

AZOÁRF..AGA

Señor Capibiu genoral do la Isla de Cuba.

Señores Oapitanes genel'Il1eR de Andalucía, Burgos y Galicill,
Inspector general de Infantería é Inspector de la Caja ~e

neral de Ultramar.._--.-

AZCÁRRAGA

LICENCIAS

SUBSECRETARíA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Aragón.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D..g.), yen ¡m nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de agosto últi
mo, se ha servido disponer que n.a Isabel \Vood ySantiago,
"iuda de las segundas nupcias del capitán de Infantería de
ese distrito, D. Enrique l\ianré y Armas, y D.n Julia, D. En
rique, D.n Isabel y D. Guillermo Maurá j huérfanos de las pl'i·
meras y ¡;ogundas nupciM 00 aquel causante, tienen derecho
á las pagas de tocas, importantes 1.250 posetas; aprobando,
á la vez, S. M, el anticipo de dichas pagas, g.ne dispuso
V. E., en ueo de sus atribuciones, siemlll'e q'ue s'e huhiere

--.._-...._..._--

Excmo. Sr.: En vista de In. instancia que V. E. cursó
a este .Ministerio, en 24 de junio último, promovida por 01
capitán de Infantería, en situación do supernumerario sin
sueldo, D. Diego Baena García, en súplica de que se le con- Excmo. Sr.: Accediondo á lo w1icitado por el general
ceda el regreso á la Peninsula, con abono de pasaje por de brigada D. José González Molada, comandante general
cuenta del Estado, 01 Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei· subinspector de Ingenieros de ese distrito, S. M. la Reina
na Regente del Reino, ha tenido á bien accedor á lo solici- 1 Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el RE¡Y
tad?, un~ vez que el r~currente h,abia cumplido el pInzo do ¡(q. D. g.), se ha servido concederle dos meses de licenoia,
obhgatol'la permanenOlU en el pUlS antes de pasar á su ac· I para Baréel¡na, á fin de que pucela atender al restableci~
tual situación, y no habia hecho uso de su derecho al abono Imiento de su Balud.
de pa~aje de regreso á. l~ Penin~ula; ap:obando, á la vez,. De real orden lo digo it V. E. p~ra eu conocimiento y
que", . E. le haya antlCIpado d10ha graCIa. efcctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoí!.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1 San Sebastián 13 ele septiembre ele 1892.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San l' A. '
Sebastiáu 13 d@ septiembre de 1892. ~ ZCARRAGA

ISeñor Oapitán general de Granada.
Azc1.RRAGA

Señores Capitán general de Cataluña é Inspe-ctor gen~ral ele
Señor Capitán general de las Islas Filipinas. . '1' Administración Militar.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
.~.........' ...-..:~~~.,-"', . • ~'j-~"""---",,

de Infantería y Administración Im~tar é Inspector de la I
Caja General de mtramar. ¡ PAGAS DE TOOAS

--<>00-' i 6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el 1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
cura de distrito del Cuerpo Eclesiástico, en situación de BU' 1 Regente del Reino, conformándose con lo expue5to por el
pernumerario siu sueldo en esa isla, D. Julián Sánchez Far- ¡ Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de agosto tíl
nández, en 6úplica de que se eleve la categoría de la cape· ! timo, se ha servIdo conceder á n.a Matilda Díez de Santos y
lJania de eSa plaza y Capitanía general, á la de curato de 1
distrito, y se le conceda ocupar dicho destino, el Rey (que ji Doña Maria Garbayo Garcia, viuda y huérfana, respectila-

mente, de las torceras y segundas nupcias del general de
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ¡ brigada D. l<'l'ancisco Garuayo BOl'rés, las dos pagas de to-
de acuerdo con lo inrormado por V. E., en su escrito de 18 1 eas á que tienen derecho por reglamento; cuyo impo.l'te de
de junio último, se ha servido desestimar la petIción del 11.333'32 pesetas, duplo ele las 666'66 que de sueldo mel1~
interesado, una vez que no figura ninguna plaza ele capellán! sual elilsfl'utaba el causante, 8.0 abonará ti. las interor::adas,
mayor en la plantilla determinada para esa isla por real ¡

. por partes iguales, en las oficinas del cuerpo del cargo de
decreto de 7 de enero de este año (C. L. núm. 6). l' 'T E d 1 l' t't 1 C t'll 1 N

• • • \. l. e (18 rI o (O as 1 a a ueva.Da real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIento y . . .
d . á f t D' el á V E h - S 1 De real orden lo dIgO á V. E. para su conOClmJeuto y
S~: ~.: e~~~ 1~~ gu;r ~ 1892 . muc os anos. ",n demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San

" uS 1 n e sap 1em re e . Sebastián 13 de septiembre de 1892.
AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

.F~xcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por V. E. en su
comunicación nÚql. 100, de 16 de julio último, en la cual
participaba aeste Ministeriohaber concedido un llles de pró·
l'l'oga de embarco, con el sueldo reglamentario, al capitán
de Infantería, D. Baldomero Cobo Ortiz, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reinn Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación do V. E., con arreglo á lo dispues
to en roal orden de 30 de agosto próximo pasado (O. L. nú~
mero 297).

ne la de S. l\:t. ~o digo á V. E. para su con'ocimiento y

El!:BARCOS
7. a 2ECCIÓN
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l.lcrodítalio ti los intorúl:udcJE, en d expresado concepto, 1& re·
Í01'iJa c:untid"d; la cual SQ distribuirá percibiendo la mitad
la viudaD.S. 18ahul ,rocd, y la otra mitad, ó séan 625 pmw~

tns, entre los cuako ht<érfanos antes citadus, por iguales
. purtes.

De real ol'd¡¡m lo digo á V. E. pum ,:u eOllccimi(Hlto y
demás efectos. Dios guarde ti V. li;. muchofl años. San
Bch¡u::(.jAn 13 de Eept.iembre do 18;}2.

8[-110r Cr.pitún genoral de las Islas Filipinas.

~eiior Pres.¡d{~llto dc·] ConsE'Jo Supremo de Gl1erra y MarÍ1.la.

Excmo. i:ir.: }~l HfT (\1. D. g.), Y E'j') Hl110mbre la Reina
Heg0nto rld nelUO, coniürmándoF..e con lo cxpue8to por el
Comcjo SUprd1l0 de Guerru y Marina, en 27 de agosto últi
mo, F.O ha servido conceder Ji D. José Nansa Pérez, huérfano
l1c las primeras nupdas del capitán de Infunteria, D. Ma
riano, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por regla
mento; euyo importe de 1.250 pesetas, duplo de las G25
'lue de sueldo memUtl1 disftUtal)u el causante, se abonará.
ni intúreEado en:la forma que previene la orden de 22 de no
,iembre de 1873.

De real orden lo (Ug.)::' Y. E. pam Hl conccimiento y
demás eÍecto;:. Dios guar-le á Y. :¡.~. much¡'s aúo;:,. ~ún

Sebastil\n 13 de Ecptiembre de 1892.

feñor Cl1pit¿n g011el'úl de Castilla ia Nue~a.

feücl'cs Prrs':dmte dül Ccnsejo Supremo dJ GUl&l'r:l y Mati, a
y Cr:pitán g,~nenl1 deJa Isla de Cubs.

PENSIONES

8.a SECarON

Excmo. 1:51'.: Ellky ('l' IJ. g.), Y en Hlllombre la Rei
na Ite-gentn del Heino, coniormá.nc1ofe con lo üxpuesto por
el Camojo Suprúmo do Guorra y Mluina, en 20 de ogOE-to
último, F.O ha ¡:ervido d.isponer qne 1n pensión de 10.000 pe
lictas nnunle0:3, corw:Jpondienie á la eruz de San Fernando
tIo quinta clase, que h:1t;ta su f¡ülccimiento disfrutó el Ca
pitiÍn general ele Ejército D. Jou1luín .Jovellar y Soler, sea
transmitida á sn viud:l, n.u Antonia Cardona Rizo; la cunlla
porciLirá, mieütrns COllf0no FU ncLunl estado, por la Inteu
I1Nlcia Militar de Castilla la Nue,a, lÍ partir del 17 de abril
del corriente año, s5gni('nte día ¡ü dl,l óhito del cllusante,
l,<5d,\ con arrEglo al ~rt. 11 uc la le;¡- dí] 18 de mayo de 1862.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. DioF gunrde :í V. E. muchos añor:'o San
felia¡;tián 13 de süptiembre de 18:12.

AzcA.r,.nAGA

Hañor Insvector gel~c1'l\l de Administración Militar.

r.:(~ñ(lre¡; Cllpi ilin gcncrd de CN,ltilla la 1'{neva y Pl'0Ridentc
del Consejo Supremo de Guerra y IrIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. n. p:), yen 8\1 nmnLr...' la Reina
HE-gente del Heino, conlO1'mándc.l"e con lo expm~8to por 01
ConFt.'jo Supremo dEl G\lerra y :MDr¡¡¡a, on 25 de agüeto úl
Ilmo, so ha fíervidü conceda li n. a I,j·aria de la Encamación
S{¡ dd Rey y ¡¡(¡camora, ,iuda :lel gdlC'l'il1 do divi¡;ión Don
redro Beamnont y l'cl'aHn, la. pendón anuol do 3.750 p'ese
illfl, ('fin e1 tllÜl)<Jr;to d(\ un kl'dn d(l didm ('ant,idnd, él Eeau

-~_.._._._---------
¡1.250 pesetas, también anuales, que le corresponde sogún
! la ley de 25 de junio de IBM y h. do prol'iupuestos do Cuba
I de 1885 (C. L. núm. 2n5); tenicndo, ademá8, en cuenta la de

¡16 de abril próximo pasado (C. Lo núm. 116). La referida
, pensión se abonará a la illtcremdH, mientras permanezca
i -riuda, por la Pagaduría de la Junto. de Cluses Pasivas, y la

bonificación por las cajas de PlJipi¡wl.1, ambos beneficios á
partir del -1 clJ junio dol c(lniente uño, siguÍCnte día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para fiU conocimient,) y
demás efcct(¡s. Dios guard0 á V. E. muchos años. ean
SbbaEitián 13 de septiembre de 18U2.

Señor CilpÍtUI1 generul de Castilla la Nueva.

Señores Pref:idente dol Consejo SUprl~:mo de Guerra y MariRa
y Capitán gonel'l11 de las Islas Filipinos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
R.egente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de agosto úl
timo, se ha sürvido conceder á n. a Josefa Abadía y Granado,
viuda dd teniente coronel do Inf:mterin, retirado, D. Fran
cisco Díp.z de la C,)rtina .y Pérez, la bonificación, qne solici
ta, dd tercio dn la pensión que en tul concepto disfruta en
cuantlu anual de 1.250 peRetas, por hallarse comprendida
en la ley de presupno:"tos de C\¡ha de 1885 (C. IJ. núm. 295).
La expl'csnda bonificación, importante 416'66 pesetas al
año, se ahonará á la interesuda, mientras conserve el dere
cho á la pensión, por las cajas de Filipinas, desde el 14 de
junio do 1887) qUG son los cinco años de atrusos qne pel'mi
te la ley do c0n~abllidad, á partir de la focha de la solicitud.

De real orden lo digo lÍ V. E. p::.ra su conocinúento y
demás dectos., Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 13 de septiembre de 1892.

AzcARRAG'\

Señor CapiMu general do Andalucía.

Soñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capi.tfin gemwl!l de la Islas Filipinas.

Excmo. Er.: El Rey ('l. D. g.), yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, conformándúse con lo eXpucllto por el
Consejo EuprGmo de Guerra y ftlarina, en 30 de agosto úl
timo, se ha servido conceder á. D.S. Dolores Subijana Cocha,
viuda del inspedor de primera clase del Cuerpo de Sanidad 
Militar, D. Eduardo Luis Calleja, la pensión anual de 3.750
pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de
junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. mí
mero 151); la cual se abonará á la interesada, mientras per
manezca vinda, por la PIlglldul'Ía de la Junta de Glasés Pa
sivas, desdo 01 2H de marzo llrl corriente año, siguiente dia
al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V, g. para su conocimiento y
demás efect.os. Dios guardi:\ á V. E. muchos años. San
Sehn~iián 13 de l30ptiúDlbre de 1892.

M.mcEI,o DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán goneral de Castilla la Nueva.

Señor Prcr:lidouto dol COUSI'Jo Supremo de Guerra y Marina.
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Seüor n1pitán general de Castilla la Nueva.

Señores PreBldente del Consejo Supremo de Gllerra y M'adna
y Capitán general ele Granada.

Excmo. Sr.: El Roy (e¡. D. g.), Yen IOn nombre la Ruina I
Regente del Reino, con!ol'm:inc1of'e con lo expuesto por 01
Consejo Supremo de Guol'rll y )'hrhl.fl, on 27 do ngof'to úl
timo, se ha i3orvido G0nePllN' á D.a Josefa G,mzú!l'z Cabrera,
viuda del capitlm de Mjjidns de Cd¡ di:J~ri\;(), D. 301:'0 Fer
nández Felipe, In pensión 211WÜ do GüÜ pesel,a;::, que le co·
rrespoDio con Rrlúglo á la ley de 25 de junio dB 1864¡ In
cual se abonad á la inte1'i:,:tl'ln, mic,.tms 1'0r111UnC7.<;:1 "iuda, '
por la Delegación d,) HHetl~li'.1n ele cpa provillc:a, du:-:<le el 14
de junio de 1887, quu ",.-,'1 ]\)" eitL~o aÜO:3 (le ¡,teHSos qUé pe!:·
mito la ley tIe cont:thilühd, :1 [':11't,[r d" l:t [,;eha de 1:¡ in::i'
tanela.

Do renl (il'dt~n lo d:g() á\'. E. pal'lt F:U Ci!l1oeiminllto y
dcnlús erectos. I)lcti gn:ll'd(} á \T. E. l1ltlchos silos. San
St,b~~tián 13 de septiolll,l'''; (le lSU:1.

--.....::t~ ,_.._..".M ...•• "_ "'I,~"l.~ J~

Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomhre la Reina.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Com-:e,jo Supl'omo de GUE'l'l'U y l\f:lril1u, en 27 do agosto úl·
timo, se ha servido conceder :\ D.!\ Concepción González Gal'
cia, ele estado viuda, madre dol escrihiente de primera clasa
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas l\IiJítaroR, D. Eduardo Fri·
sa GOllzále7., la pensión anuaL do 450 peI"Htal', que ]e corre!!
pondtJ por el reg1nmenh del .\Iontepi.o .Militar, tarifa ins"r·
t:\ ni folio 1:31 dc1 mismo, C;)ll arroglo nl sueldo y empleo
cll~frt,tH.d.¡spor el eau':ll.nkj la cual pen~iótl Be abonará a1¡¡,
intoreFwlu, mientras periila¡l<:Z¡~" duda, por la Dclt1gación
de JIfideuJa (hJ Almeria, de!::'de l'll'1: (1,:; ncfvÍembre de 18\)1,
siguiente díQ. (tI cId óbito del causante.

Du ren1 ordon lo (Ego:í \r. E. p;1!;l 1m' conocimiN1to y
demás Of.::etOB. Dios guarde ti '". le. muchos aUoi'!. San
St'bf¡.s~jánW de septiembre de 18D2.

l\L-iTICEf.o DE .Azc.\.n;iAGA

¿\jCAKlI.H.~

8e11or Capit.:í.n g(:neral de l¡\~ Islas Canarias.

Señor Pl'cf:idente del Consejo SupruIDo de ~11!',rra y Ií-!arina.

Señor Qapitán general do Galicia.

Señor Plresidente del Consejo Supremo do GtHWra y Marina.

Excmo. Sr.: El Her (q. D. g.), yen i'1l JHll1hrv la Bel
na Regente del Reino, c"nfltrm:\ndose con lo f-Xpucsto por
el Congejo Euprcmo <le GUérru..r !\lnrin?, en 23 de ngosto
último, se ha servido deBésíim:u la instancia promovida por
Dona Rafael.. Z. SotiUo y Calderón, ,iuda dtú tenlcnt.e de In
fantería del ejército de Filipinas, [¡. Cándido Lozano G~ltié.

rrez, en súplica do bonificación do un tercio de la pem:ión
que diFfrma, pues que el caUFante 1"610 sirvió en 17ltramar
cinco años, tres mCSN¡.Y 25 dia,. y no alc;lIlzan, por tanto,
á su familia los beneiicios de la lej' de 13 de julio de 18B5.

De real orden lo digo á V. R para sn conocimiellto y

demás efectos. Dios guuroo á V. E. muehos añnR. í:\uu S~
bastián 13 de Eeptiembrc do 18H2.

15(:[101' Capitán g<meral de Castilla la Nlt8va.

eeñor Presideute dd Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.: El Rey ('l' D. g.), Y eu su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo txpuesto por
el Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 25 de agosto
último, se ha servido dif!poncr que la pensión de 638'75
pesetas anuales que, por orden de 9 de septiembre de
1874, fué concedida á D." MaTÍfl de Jos Dolores Rodríguez
Barroso, en concepto de viuda del capitán graduado, alférez
de Infantería, D. l\Iartin Agu::do Sancho, y que en la ac
tualidad se halla vacante por fallecimiento de dicha pensio
nista, sea transmitida á BU hija y del c:msante, n. a Maria
Aguado y Rodríguez, á quien carresponde según la legisla
ción vigente; debiendo serIe abonada, mientras permanezca
~o1t<;ra, por las cajas de esa Isla, á partir do126 de noviem
bre de 1891, que lué el siguiente dia nI del óbito de sn re·
fcridá madre.

De real orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe añol'l. San
Sebastián 13 de septiembre do 1892.

AZCÁRMG.A

Sefior Capitán general de la Isla de Puerto Rico,

Señol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El gey (q. D. g.), yen. su nomhro la Reína
Regento del Reino. cO!lform:indose C,lll lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 de agosto últi
mo, se ha serí'Ído czmeeder á Felipe Pórez dell"Jolino y á Ba·
amia RubiQ, padres de León, soldnd'), que fué, dC'l dí"trib
de Cuba, lit pensión anual de 182'50 pesetaH, que le.'! corres
ponrle con arreglo á la ley de 8 de julio de 1860 y real oden
de 26 dd miHmo mes lit1 188'1; 1:1 \leal se abonará á los hit(!
resac1o?; en c:;pnrüclpufllón, porla Pagadurüulo la Junta Ju
Ci8ses Pasivas, ti partir del 26 de junio próximo p::!'¡:do,
ft.¡cha dé) la solicitud pidiendo el heneJicio. con f1!:rcglo á la.
real (;rde11 (le 10 de didem];l'(j -le 1090 (D. O. núm. ~í7),

BÍn qlW I'roe,'(Lt ll\W\"t¡ ;.;~ñulp.mientoen f¡wor del que f'(:l,.t\,.

viva.
Ve la de:-::', JI!. lo d.¡;;;) á V. E. para f.'U conocimiento y

dem:'tK dedos. DioH guarde á V.1'1. lnllC]¡OB filio:". ~~nll M,~·

bm:;j;i:ín lB de :7-eptiemhro <1e 1892.

MARCE:LO DE AzcA R1U!H.

Señor Ca.pi~¡\n gener[ll de Casti1la la Nueva.

S0ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo.8r.: El H0Y (q. D. g.), yen sn nombre lA. Hoiurt
Regente del 1{oino, c(l)lformáncloso con lo eXpUQst0 por el
Comejo Supremo de Guena y MariJJH, en 25 ele I1gosto últi·
mo, se ha fiervido conceder ti tUcat\Ia G.alítn Estévez, ;--lurla
de FrauciEco Suárez Cergueiro, solitado retirado por inútil,
antes del 22 de octubre do 1868, la pensión anual de 182'50
pesetas. que le correspondo con arreglo á la ley de 25 de :iu,
nio de 1864; la cual se abonará, ala intp,resada, mientras p('r
rnnneze9, viuda, por la Delegación dc H;.1f,:ionda d\~ lA provino
cia de la Coruña, á 'Partir del ~8 de marzo do 1888, r;iguicn.
te día nJ del óbito del causante.

De rc:al orden lo digo á V. E. pnl'l1 RU conocimiento y
demás afectos. Dios guarde á V. J~. muchos años. SIlU

Sebasti4n. 13 de soptiembre de 1892.

A~CÁRIU,HA
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. Yxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en 1m nombro la Rei·
na. Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 de agosto últi·
mo, so ha servido conceder á n.a María Lópaz Velasco, tuadre
de Lucio Izquierdo, soldado que falleció en acción de gue·
rra, la rehabjJitación que solicíta en la pensión que por tal
concepto disfrutó hasta que contrajo segundo consorcio; la
cual, en In misma cuantía de 182'50 pesetas anllales, se lo
eatisfará, mientras permanezca viuda, desdo el 23 de agosto
d6 1880, siguiente dla al del óbito de su segundo marido;
haciéndose el abono por la Delegación de Hacienda de Va
lladolid.

De real orden 10 digo á V. IG. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. San
Sebastián 13 do septiembre de 1892.

AzcARRA/lA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidentfl del Consejo Supremo de Guerra y Itarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Rfgente del Reino, conformalJdOl3o con lo expuestn por el
Consejo Supremo de Guerra y·MarinR, ('n 25 de ago:;:.to 11lti
roo, l'8 ha servido c{)Bceder á Dominga Díes Gavela, dG estado
'duda, madre de Antonio Merodo, soldado fallecido en Re
dón dc guerra, la pensión anual de 182'50 peEetas, que le
corresponde con arreglo á la ley de 8 de julio de 1860; la
cual se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por la Delegación de Hacienda de la provincia do León, á
partir del 28 de marzo del corriente año, fecha de la solici
tud pidiendo el b:::neficio, con ~me-glo á la real orden de 10
de diciembre de 1890 (D. O. mim. 277).

De la de S..M. lo digo tí. V. E. para BU conocimiento y
demás efectns. Dios guarde á V. E. muchos años. 8an
Sebastián 13 de scptiembre de 1892.

Señor Capitán general do Castí11a la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

RECTIF,ZOACIONES
o.a SEccrON

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), yeu su nombre la Reina
Regente del Reino, ha t: nklo á bien disponer que la real 01"

den de 2G cld mes próximo pasudo (D. O. núm. 187), por
·Ja que fe llombrnbn m.ael"tl'O de o!mls miliwr. s con 1.500
peí:ütas de sueldo anuul, :i D. JUI.!ll Urriti y Castajón, EC En- 1
t~cnda rectificada f:'ll el sentido tie (¡tiC el primt:r apellido
del interesado ES tirrnti. I

Do real orden lo digo á V. E. pa,a su conocimiento y I
demás (;fBctüii. 1)io(;; guardo á V. 1'~. mUfh(¡!; ¡¡f~Of. iSun
febílstián 13 de féptiemhl'G de 11:>\)2. I

i\;;c.nmA"A
Eeñor Inspector general de Ins'enieros. .

Señores Capitán general·de las Islas Baleares, Inspector gene
ral de AdministrBciéll bIilitar y Gmerlll Subsecretario de
Ci'to Ministerio Director del Matl3rÍal de Ingenieros. '

EX0l10. er.: Al¡rchun(}u Jo propu(sto pOLo V. E. á cste
Mjnj~kri", ¡.·n Bdel me." a('Í,llH] I ¡\ En de cubrir Jm, I'H<'unt¡;S

que rosultan en las plantillas de la escala de reservu del
arma de su cargo, consignadas en presupuesto, yen cumpli
miento á 10 prevcnido on los rellle~ decretos de 24 de junio
de 1889 (C. L. núm. 487) y 30 do junio últ~mo (C. L. núme·
ro 185), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder el ingreso en la citada
escala de reSErva á los jefes y oficiales de la activa com
prendidos en la siguiente re18ción, destinándolos al propio
tiempo á los cuadros eventuales de 10R cuerpos que en la
mismn se expresan, y pudiendo residir en los p.nntos que
también so determinan.

De l'eal orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. Jij. ml1rhQs añ08.
San Sehastián 13 de septiembre de 1892.

Señor InEpect(lr general de·Infantería.
Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Valencia,

BUl'gos y Granada.

Relación que se cita
Teniente coronel

D. Luis Gl1i11én Rico, de la ZODa militnr de Valencia núme·
ro 37, á la de :Madrid núm. 1, con residencia en Ma
drid.

Ccmandante

D. Bernardino Rueda Sarcia, de la Zona militar de Tarancón
núm. 12, á la de Madrid núm. 2, con residencia en
Madrid.

Cll.llitBll.IlS

D. Dámaso Rasilla Fermindez, de la Zona militar de 8antoña
núm. 101, á la de :::;antander núm. 100, con residen·
cia en Elguel'a (Santander).

» Juan Ansede J..ópez, de la Zl)Da militar de Motril número
70, tí. la de Granada m'lm. 68, con residencia en Gra·
nada.

San Sebnstián 13 de septiembre de 1892.

AZ<lÁlUL!..GA...-
SUELDOS} IIABERES y GRATIFICACIONES

iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, eonjecha 3 de junio último, solicitando se
autorice al segundo batallón de Artillería de Plaza, para
que pueda reclamar 527'95 pesetns, cortesp·ondientes á ha
beres de varios individuos que causaron alta en abril de
1890, y nI artillero Antonio Solera Flores, alta en junio del
nlismo nilo, hnberos que fueron deducidos por falta de 108

justificantes tIe re-i'Ísta originalos, el Rey (q. D. g.), yen su
nombro la Rdna Regente del Reino, de acut'rdo (;on lo in
formado por la Inf'pección Gonernl de Administración Mili·
tar, ha tenido Él hieu conceder la auoorización que se solici
ta; debiendo :formularse la reclamación en extrl1cto adicio·
nal al ejercido cerrado de 1889.90, con aplkación al capi
tulo 3.°, art.ículo 1..°, justificándola con los certificados de
revista, é incluirse el importe, previa liquidación yen con·
cepto de Obligaciones que carecen de crédito legislativo, en 01
primer proyce:to de presupuesto que se redacte.

De real orden 10 digo a V. E. pnra su conQCÍ'l!limJ.ill:ty
demás efectos. Dios gtlarl:.e á V. E. muchos años. San
ScbuEtian 13 de septiembre de 18ü2.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector gcno'al de Artillería.
~(jñor Inf'pector general do Administración Militar:


